
403 ORDEN de 30 de diciembre de 1977 de reestructura
ción de la Comisión de Asesoramiento y renovación 
del Programa de Administración para el desarrollo 
de la Cooperación Educativa y de Investigación en
tre España y los Estados Unidos de América.

Ilmo. Sr.: El volumen e importancia que ha alcanzado la 
cooperación educativa y científica con los Estados Unidos de 
América y la complejidad de la experiencia acumulada en los 
últimos años abonan la conveniencia de reestructurar la Comi
sión de Asesoramiento que oriente, dentro de una unidad de 
criterio, los distintos aspectos que reviste esta acción de coope
ración y que, por otra parte, venía determinada por la creación 
de la Dirección General de Política Científica de fecha posterior 
a la publicación de la composición de la Comisión prevista en 
la Orden de 3 de marzo de 1976. Con el fin de mejor satisfacer 
estas necesidades, se renueva la unidad que sirve de apoyo ad   
ministrativo a las tareas de la Comisión.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Restructurar la Comisión de Asesoramiento y re
novar el Programa de Administración para el Desarrollo de la 
Cooperación Educativa y de Investigación entre España y los 
Estados Unidos de América.

Segundo.—Serán funciones de la Comisión:

— Elaborar las directrices propias del Departamento y esta
blecer las líneas generales a que ha de acomodarse el Progra
ma dentro de la Subdirección General de Cooperación Inter
nacional.

— Definir los programas anuales dentro de las áreas de in
vestigación explícitamente señaladas en los Acuerdos comple
mentarios, así como el examen de las que puedan ser de interés 
para los dos países.

— Preparar el estudio de normas sobre la distribución de 
fondos y el análisis de métodos de evaluación de las propuestas 
de investigación.

— Estudiar los proyectos de convocatorias y concursos na
cionales.

— Recabar información y promover la participación de los 
científicos e investigadores españoles de las distintas áreas.

— Cualquier otra atribución congruente con la misión que 
se le atribuye.

Tercero.—La Comisión funcionará en Pleno y en Subcomisio
nes, que se denominarán Subcomisión de Ciencia y Tecnología 
y Subcomisión de Educación.

1) El Pleno estará integrado del siguiente modo:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente primero: El Secretario general Técnico.
Vicepresidentes segundos: El Director general de Universi

dades y el Director general de Política Científica.
Secretario general: El Subdirector general de Cooperación 

Internacional.
Un máximo de dieciséis Vocales, nombrados por el Ministro 

de Educación y Ciencia, entre Catedráticos de Universidad y 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Podrá asistir, con voz pero sin voto, el Director del Programa.

2) Las Subcomisiones estarán integradas del siguiente modo:

Subcomisión de Ciencia y Tecnología
Presidente: Director general de Política Científica.
Secretario general: Subdirector general de Cooperación In

ternacional.
Un máximo de ocho Vocales que cubran las áreas estableci

das en el Ac. C. número 3.
Director del Programa.

Subcomisión de Educación
Presidente: Secretario general Técnico.
Secretario general: Subdirector general de Cooperación In

ternacional.
Un máximo de ocho Vocales que cubran las áreas estableci

das en el Ac. C. número 4.
Director del Programa.

Cuarto.—Serán funciones del Programa:

— Impulsar la tramitación de las propuestas.
— Preparar los informes pertinentes para las deliberaciones 

de la Comisión de Asesoramiento.
— Estudiar los informes relacionados con la aplicación de la 

totalidad de los Acuerdos números 3 y 4 y su posterior pre
sentación a la Comisión de Asesoramiento.

— Mantener información actualizada de la normativa pro
cedente de los Comités Conjuntos números 3 y 4.

— Preparar el estudio de los planes y presupuestos, así como 
redactar las Memorias e informes necesarios para la buena 
marcha del Programa.

— Preparar la información relativa a la cooperación entre 
España y los Estados Unidos de América, en otras áreas de 
actuación.

Quinto.—El Programa estará adscrito administrativamente a 
la Subdirección General de Cooperación Internacional (Secre
taría General Técnica) y su Director será nombrado por el Mi
nistro de Educación y Ciencia.

Sexto.—Por la Dirección General de Personal se adscribirán 
al Programa los funcionarios que se requieran para el desarro
llo de sus actividades.

Séptimo.—Para la realización y trabajos específicos se auto
rizarán, en su caso, contratos con especialistas de reconocida 
competencia.

Octavo.—Los miembros del Programa serán adscritos al mis
mo en comisión temporal de servicios, con reserva expresa del 
cargo o puesto de trabajo que ocuparan en el momento de su 
adscripción y de los derechos del desempeño del mismo que 
se deriven.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedan
do derogada la de 3 de marzo de 1976.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de diciembre de 1977.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

404 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-31.050/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. 

de ENHER.
Final de la misma: P. T. «Enlace Bellaterra».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de .servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,235 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.671-C.

405 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-26 903/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
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Origen de la línea: P. T. 164, «Teixidor».
Final de la misma: Nueva E. T. «Garbi».
Término municipal a que afecta: Pineda de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 220 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados dé sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA, 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.670-C.

406 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-35.672/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea a E. T. 726, 

«Can Rovira».
Final de la misma: E. T. 947, «Font Martina».
Término municipal a que afecta: «Fogars de Montclús.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,80 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de. la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.668-C.

407 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/oe-16.685/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 9.
Final de la misma: E. T. 205, «Bonaigua».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,067 aérea y 0,496 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 54,59 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón. 
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 12 de julio: Lev de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, aloance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.672-C.

408 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2¡ en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas carcterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/oe-35.687/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea Apoyo número 6 de la línea a Molíns.
Final de la misma: E. T. «Aguas Corbera».
Término municipal a que afecta: Corbera de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.669-C.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

409 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de 
agosto de 1977 por la que se anula la Orden mi
nisterial de Comercio número 776/1976 y se conce
de un parque de cultivo a don Antonio Agrafojo 
Canedo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1977, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 29 de noviembre 
de 1977, por la que se anula la Orden ministerial de Comercio 
número 776/1976 y se concede un parque de cultivo a don An
tonio Agrafojo Canedo, en el Distrito Marítimo de Noya, se 
rectifica la misma en el siguiente sentido:

Página 26199, columna derecha, línea cinco del texto de la 
Orden: Donde dice: «la petición de concesión para instalar...», 
debe decir: «la petición de ampliación de concesión para ins
talar...». 

En la misma página e igual columna, línea once del texto 
de la Orden: Donde dice: «por la que se denegaba la petición 
de concesión...», debe decir: «por la que se denegaba la petición 
de ampliación de concesión...». 

En la misma página e igual columna, línea diecisiete del 
texto de dicha Orden: Donde dice: «expediente número 7.665...»; 
debe decir: «expediente número 9050...».


